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Apéndice III

Modelo de comunicación para informar sobre el vencimiento del periodo de pago a 
consumidores acogidos al PVPC con bono social a remitir por la comercializadora de 

referencia

Le informamos que ha vencido el período de pago de la factura emitida con fecha 
dd/mm/aaaa.

Como consecuencia, próximamente podrá serle remitido un requerimiento 
fehaciente de pago.

De no abonarse la cantidad adeudada, en un plazo de 4 meses a partir de la 
recepción de dicho requerimiento, la empresa distribuidora podrá suspender su 
suministro de electricidad.

Adicionalmente, si usted cumple los requisitos para ser vulnerable severo de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se 
regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección 
para los consumidores domésticos de energía eléctrica, del que le remitimos un 
extracto, puede ponerse en contacto con los servicios sociales del municipio y 
comunidad autónoma donde reside, para que le informen sobre la posibilidad de 
atender el pago de su suministro de electricidad.

[Inclúyase a continuación requisitos para ser vulnerable severo conforme al artículo 3 
del citado real decreto]
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